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CONCIUDADANOS!

S éame permitido felicitaros por la reunion del congreso, que á nombre de
la nácion va á desempeñar los sublimes deberes de lejislador,

Ardua i grande es la obra de constituir un pueblo que sale de la opresion
por medio de la anarquía i de la guerra civil, sin estar preparado previamente para
recibir la saludable reforma aque aspiraba. Pero las lecciones de la história, los ejem
plos del viejo i nuevo mundo, la esperiencia de veinte años de revolucion, han de
serviros como otros tantos fanales colocados en medio de las tinieblas de lo futuro;
i yo me lisonjéo de que vuestra sabiduría se elevara hasta el punto de poder dominar
con fortaleza las pasiones de algunos, i la ignorancia de la multitud,' consultando ,
cuanto es debido, á la razan ilustrada de los hombres sensatos, cuyos votos respe
tables son un precioso ausilio para resolver las cuestiones de alta politica. Por lo
demas hallaréis tambien consejos importantes que seguir en la naturaleza misma de
nuestro pais, que comprende las rejiones elevadas de los Andes, i las abrazadas ri
veras del Orinoco : examinad le en toda su estcnsion, i aprenderéis en él de la infali
ble maestra de los hombres, lo que ha de dictar el congreso para la felicidad de los
colomlrianos. Mucho os dira nuestra historia, i mucho nuestras necesidades: pero
todavía serán mas persuasivos los gritos de nuestros dolores pOI' falta de reposo i
libertad segura .

i Dichoso el congreso si proporciona a Colombia el goce de estos bienes
supremos por los cuales merecerá las mas puras bendiciones!

Convocado el congre so para componer el código fundamental que rija a la
República, i para nombra.' los altos funcionarios que la administren, es de la obliga
cion del gobierno instruiros de los conocimientos que poseen los respectivos ministerios
de h. uacion presente del Estado, para que poJais estatuir de un mod o anidogo
á la utura lcva de las cosas. Toca al presidente de los consejos de Estado i ministe.,

mani íe taras .u trabajos durante los últimos diez i ocho meses: si ellos !l O Ii ...... cur-
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respondido a las esperanzas que debimos prometernos, han superado al menos los
obst áculos que opon ían a la marcha de la administracion las circunstancias turbulentas
de guerra cste rior i convulsiones intestinas: males que, gracias á la Divina Providencia,
han calmado á beneficio tic la clemencia i de la paz.

Prestad vuestra soberana atcncion al oríjen i progreso de estos trastornos,
Las turbaciones que desgraciadamente ocurrieron en 1826, me obligaron á

venir del Perú , no obstante que estaba resuelto á uo admitir la primera majistratura
constitucional, para que hahia sido ' reelejido durante mi auscnclá. Llamado con ins
tancia para restablecer la concordia i evitar la guerra civil, yo no pude rehusar mis
ser vicios a la patria, de quien recibia aquella nueva honra, i pruebas nada equ ívocas

de confianza
La representacion nacional entró á considerar las causas de discordia que

ajitaban los animas, i convencida de que subsistian, i de 'lile debían adoptarse medidas
radicales, se sometió a la necesidad de anticipar la reunion de la gran convencion. Se
instal ó este cuerpo en medio de la exaltacion de los partidos; i por lo mismo se di
solvió, sil) que los miembros que 'le cornponian hubiesen podido acordarse en las re
formas que meditaban. Viéndose amenazada la República de una disociacion completa,
fui ohligado tIc nuevo a sostenerla en semejante cri sis: i a no ser que el sentimiento
nacional hubiera ocurrido prontamente á deliberar sobre su propia conservación, la
Itcpública habría sido despedazada' por las manos de sos propios ciudadanos. Ella
quizo honrarme con su confianza, confianza que debí respetar como la mas sagrada lei,
l Cuando la patria iba á perecer podria yo vacilar!

Las leyes, que habian sido violadas con el estrépito de las armas i con las
discensicncs de los pueblos, carecían de fuerza. Ya el cuerpo lejislativo habia de
cretado , conociendo la necesidad, que se reuniese la asamblea que podia reformar la
constilucion ; i ya, en fin, la eonvencion habia declarado unánimemente que la reforma
era urjent ísima , Tan solenne declaratoria unida á los antecedentes, dió un fallo for
mal contra el pacto político de Colombia. En la opinioo, i de hecho, la constitucion
del año I I.o dejó de existir.

Horrible era la situacion de la patria, i mas horrible la mia, porque me
puso adiscrecion de los juicios ide las sospechas. No me detuvo sin embargo el menoscabo
de una reputacion adquirida en una larga série de servicios, en que han sido necesa

r ios ' i frecu entes sacrificios semejantes.
E I decreto organico que espedí en 27 de agosto de 28 dcl,ió convencer a to

<105, de que mi mas ardiente deseo era el de descargarme del peso insoportable de una

aut oridad sin límites, i de lJue la }\epública volviese á constituirse por medio de us
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representantes. Pero apénas habia empezado á ejercer las funciones de jefe suprem o,
cuando los elementos cootrarios se desa r ro llaron con la vio lencia de las pasiones, i la

ferocidad de los crimenes, Se atentó co ntra m i vida : se encend ió la guerra civil: se
animó con este ejemplo, i por otros medios, al gobierno del Perú par a que invadiese

nuestros departamentos del Sur, con miras de conquista i usurpacion. No me fundo,

conciudadanos, en simples conjetu ras : los hechos, i los d ocumentos que lo acredi tan,
son auténticos. La guerra se hizo inevitable. E l ejército del jenera l La mar es derr o
tado en Tarquí del modo mas espléndido i glorioso para nuestras armas; i sus r eliquias

se salvan por la jcnerosidad de los vencedores. No obstante la magnanimida d de los
colombianos, el jeneral Larnar rompe de nuevo la guerra hollando los tratados . i abre '

por su parte las hostilidades: mientras tanto yo respondo convidando!e otra vez con
la paz; pero él nos calunnia , nos ultraja con denuestos. E l depa r tamento de G ua
yaquil es la víctima de sus es travagantcs pretensiones.

Privados nosotros de marína mili tar , a tajados por las inundaciones del invie r

no i por otros obstáculos, tuvimos que esperar la es taci ón favora ble para recuperar '

la plaza, En este intermedio un juicio nacional, scgun la cspresion de l jefe supr emo ,

del Perú, "indicó nuestra cond ucta, i libró a nuestros enem igos del jenera l Larnar.
Mudado así el aspecto polí tico de aq uella Ircpública, se nos facilitó la via de '

las negociaciones, i por un armisticio recuperamos á G uayaqui l. Por fin el 22 de.se
tiembre se celebró el tratado de paz, que puso terminó á una gucJ'fa en que Colom bia ,
defendió sus derechos i su dignidad,

Me congratulo con el congreso i con la naciLln, por el resultado satisfactorio ,

de los negocIos del Sur: tanto por la conclusion de la guerra. como ¡JO r las muestras nada ,
equivocas de benevolencia que hemos recibido de l gobierno peruano , confesa ndo n o

blemente que fuimos provocad os 11 la guerra con miras depravadas. Ningun gobierno
loa satisfecho a otro como el del Perú al nuestro, por cllya 'm agnanim;dad es acre
edor ala estimacion mas perfecta de nuestra parle.

CONCIUDADANOS! Sí la paz se ha concluido con aquella modcracion que
era de espcrarse entre pueblos hermanos, que no debieron disparar sus armas coma
gradas á la libertad i a la mutua conservacion; hemos usad o tambicn de lenidad COIl

los desgraciados pueblos del Sur que se dejaron arrastrar á la guerra civi l, <Í fueron
seducidos por los enemigos. Me es grato deciros, que para terminal' las disensiones
doméstica. ni una so la gota de sangre ha empañad o la vin.licta <le las leyes: i aunque
IIn valiente i nera l i sus secuaces han caido en el campo de la muerte, su castigo les

vino 1 mano del Altísimo, cuando de la nuestra habrian alcanzado la clemencia con que
tr: tal! 11 los que ha ll sobrevivido , Tojos gozan de libertad ;, pesar de Sus
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D e m a"iad " h~ suf"i<lo la patria C"n estos sacu rl irnir nt os , q ue siem pre I cco r

ila'ré mos con d nlor ; i si al ~n IU1Pd e mi tigar nu cst ra aflicc ion, es el co nsuelo CJu c tc

nem es de qu e ning una parte se nos puc. Ie ,d r ibui,' en su n r iien , i el haber sid o tan

[ene - osos co n nuest ro s adversar ios cua nto de p'end ia ,ie· nuest r- as facultad es. Nos du ele

cie r tamente el sacrificio <l e alguu os d clincucn tr s en cl al tar de I:t jus t icia , i aunquo cl

pa rr icidio no merece indul jencia , mu chos de el los la recib i.cron , sin em bargo, de mi s.
m an os, i qlliz,'¡s los mas cr ue les.

S irvau os de <' jem plo este cuadro <l e hor rnr que por desgra cia mi" he debido

m ostraros; si r vanos para el por veni n co mo aqu ell os ror·midables golpes que la Pro' ¡ .

d cnci a suele dar no s en el cu rso <1 e la "i d" para nues tr a coneccion . Correspond e al

co ng res o coj er .lul ces Iru tos de es te .irbol (le amargur a ; ó a lo m enos alejarse de su

sombra venen osa .

S ino me hubiera cabi llo la honrosa ventura de- llamaros. 11 r epresentar les

derechos del puebl o, para que, conforme á los de seos de vuestros comitentes, creaseis ó

mejoraseis nuestras instituciones, seria este el lugar de -manifestaros el producto de veinte

años consagrados al servicio de la patria. Mas yo no debo ni siquiera indicaros lo

que todos 103 ciudadanos tienen derecho de pediros. Todos pueden, i están obligados,

á someter sus opiniones , sus temores i deseos á los que hemos constituido para curar

la sociedad enferma de turhacion i flaqueza. Solo yo estoi privado de ejercer esta

funci on cívica, porque habiéndoos convocado i señalado vuestras atribuciones, no me

es permitido influir de modo alguno en vuestros consejos. Ailemas de que sería im

p ortuno repetir a los escojidos del pueblo lo que Colombia publ ica COIl caracteres

de sangre. Mi único deber se reduce a someterme sin restriccion al códi go i rnajis
tradcs que nos dei s; i es mi única aspiracion, el CJue la voluntad de los pueblos sea pro

clamada, respetada i cumplida por sus ' delegad os .

C on este obicto di spuse lo conveniente para que pudiesen tod os los pueb los

manifestar sus opiniones con plena libertad i seguridad , sin otros límites qu e los qu e

debían prescribir el ó r den i la mod eraci ón. Así se Ita verificado, i vos otros en con 

t r aréis en las peticiones que se someted n a vuestra consideracion la cspresion injénn a

de 10 5 deseos populares. Todas las provincias aguardan vuestras rcsolucioncs : en

todas parles las r euniones que se han tenido con esta mira, han sido presididas por la

regularidad i el r es peto á la autoridad del gobierno i del congreso constituyente. Solo

tenemos qu e lamentar el exeso de la junta de Caracas, de que igualmente debe jU1.gal'

vue stra prud encia ¡sabiduría.
Temo con a lgun fundamento que se dude de mi since ridad al hablaros del ma

jistrado que Ita ya de presidir la República. Pero el congreso debe persuadirse que

su honor se op one aque piense en mi para este nombramiento, i el mio 1, que yo )0
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.iceptc. ¿Ha riais por ventura r efl uir esta preciosa fac ultad so bre el mismo que- os la ha

señalado ? ¿O saréis sin mengu~ de vuestra reputacian co ncederme vuestros sufraiiosí"

¿No se ria esto nombrarrn c yo mism o ? L éi os de .vos otros i de mi un acto tan innoble;

O bligad os , co m o estais , a constitu ir el gobi erno de la República, dentro ¡.
fuera de vue stro seno , hallaréis ilustres ciudadanos que desempeñen la presidencia

del Es tado con gloria i ventajas, Todos, todos mis conciudadanos gozan de la

fortuna inestim abl e de parecer ignocentes a los ojos de la . sospecha, so lo )'0 estoi t il..

d ado de aspi rar a la tiran ía,

Libr ádrnc, os ruego , del ba ldon que m eesp era si contin úo o cu pan do un destino ;

q ue nunca podrá a leja r de si -el vitu pé rio de la ambicion o Creed me: un nu evo rna

jis trado es ya in dispensable para la R epública , El pu eblo qu iere saber si dejaré al

guna YeZ de ma nda rlo, L os estados a mer icanos m e consideran ,co n cierta inquietud, que

puede a traer aJgun d ia a Colombia males semejantes ir los de la guelTa del P erú. En ,

E uropa mismo no fultan quienes teman que · yo desacredite ' con mi co nd uc ta la hcr

masa causa de la libertad. Ah! cuantas conspiracion es i gue.r r as no hemos . sufr ido
por atentar a mi autoridad i 11 mi persona! E st os golpes han hech o padecer, :. los puc

blos, cuyos sacrificios se habrían ahorradov .si "desde el principi o los lejisladores de Co- ·

lo m hia no me hubiesen forzado a sobrellevar una carga qu e m e ha abrumarl o ma s , •

que la guerra i todos sus .azotes.

M ost ra os , conciudad an os , di gn os de rep resenta r un pueblo libr e, ale jand o tod a

idea q'le me suponga necesario para la B cpú blica. Si un hombre fuese necesari o para ,

sostene r el Es tado, este Es ta do no debería existir, i al fin no existir ía .

E l ma jistrad o que escojais será sin d uda I1 n iri s de con cordia d om éstica,

un lazo de fra ternida d , to n co nsuelo para los pa r t idos a bat id os. T odos los colombianos

se acercar án a l r eded or de es te morta l a forlunad o: é l los estre chará en los brazos .

de la a mistad, Io r rnarJ de ellos una famil ia de ciudadanos . . Y o obedeceré con el.

re sp et o m as co rd ia l ;Í es te m ajis trado lejítimo: lo seguiré cual anjcl de paz; lo sos

tendré con m i espada i con todas mis fuerzas. Todo añadirá cnerjia, respeto I su

mi sion ;, vuestro csc ojido , Yu lo juro, lejisladore s ; yo lo prometo á nombre del pu e

bl o ; del ejército co lo mbiano, La Repú ll!ica será feliz , s i al admitir mi r enun cia uom

h rai s de pr esidente a un ciuda da no querid o de la nacion : ella s ucu rnbiria s i os obs

ti naseis en que yo la mandara, Oid m is súp licas ; sa lvad la R epúlll iea : sa lvad mi glo l'Ía

c¡ue es de Co lo mbia.

Disponed de la presidencia que rcspec tuosamentc abdico en vues t ras manos .

De de lioi no so; mas q ue un ciuda dan arma do para deícud cr la patria i o bedecer

al Óbl ' no; cesaron mis f"lIt iones p úblicas para siem pre. 03 hJgo fo rmal i so lcnne

el de la ']11 10 1 ida ll supremu , que los sufra jios nacion ales m e habian conferid o.
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Pertcne ceis á to das las provi ncias: sois sus mas selectos ciuda danos : habc is ser 
vido en todos los destinos públic os : conoceis los int ereses locales i [enerales. de nad a
carec éis para rejenerar esta República desfalleciente en todos los ramos de su admi
nistracion

Permitiréis que mi último acto sea recomendaros que prolejais la relijion santa
que profesamos, fuenle profusa de las bendiciones del cielo . La hacienda nacional llama
vuestra aten cion, especialmente en el sistema de percepcion. La deuda p ública, que

es el cangro de Colombia, reclama de vosotros sus mas sagrados derechos, El ejérc ito,
que infinitos títulos tiene. á la gratitud nacional, ha menester una organizacion radical.
La justicia pide códigos capaces de defender los derechos i la innocencia de hom
bres libres. Todo es necesario crearlo, i vosotros debeis poner el fundamento de

prosperidad al establecer las bases [eneralcs de nuestra organizacion política.
Conciudadanos! Me ruborizo al decirlo: la independ encia es el único bien

que hemos adquirido á costa de los de mas. Pero ella nos abre la puerta para recon
quistarlos bajo vuestros soberanos auspicios, con todo el esplendor de la gloria i lIe

la libertad.
Bogotá meró 20 de 1830.

SIMON BOLIVAR.
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